
 

 

 

PUESTO: COORDINACIÓN DE PROTECCION CIVIL, BOMBEROS Y GESTION INTEGRAL DE 

RIESGOS. 

PERFIL Y/O REQUERIMENTOS DEL PUESTO: 

 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE HIDALGO ÚLTIMA REFORMA PUBLICADA EN EL ALCANCE 

TRES AL PERIÓDICO OFICIAL: 15 DE JUNIO DE 2023. OFICIAL, 24 DE JUNIO DE 2019. Ley publicada en el 

Alcance al Periódico Oficial, el lunes 9 de agosto de 2010.  

Artículo 121. Los sujetos obligados, deberán mantener impresa para consulta directa de los particulares, 

difundir y mantener actualizada a través de los respectivos medios electrónicos, de sus sitios de internet 

y de la Plataforma Nacional de Transparencia, la información, por lo menos, de los temas, documentos y 

políticas siguientes según les corresponda. 

ARTÍCULO 128.- El Área de Protección Civil, tendrán bajo su responsabilidad la coordinación y operación 

del sistema municipal de protección civil y cuerpo de bomberos, cuyos titulares serán designados y 

removidos por el Presidente Municipal y deberán cubrir los siguientes requisitos: I. Ser ciudadano 

mexicano en pleno goce de sus derechos; II. No haber sido condenado por delito doloso; III. Contar con 

título profesional, con formación técnica en materia de prevención de riesgos, protección civil o disciplinas 

afines, con experiencia mínima de un año y preferentemente estar afiliado a algún Colegio de 

Profesionistas de la entidad, o algún otro Colegio que tenga presencia a nivel nacional. IV. En caso de no 

contar con licenciatura, contar con experiencia mínima comprobable de tres años en el área de Protección 

Civil, con cursos sobre protección civil, gestión integral de riesgos, prevención y atención de desastres o 

cualquier otro relacionado a protección civil. 

 


